
■ Número 142. Viernes 25 de Noviembre de 1864. 10 cuartos.

BOLETIN OFICIAL
S e  p u b l ic a  l o s  l ú n e s , m iér c o l e s  y v ié r n e s .— Los sü sc r it o r e s  d e  e st a  C iu d a d , pa g a r á n  

8  REALES AL MES Y 1 2 , LOS DE FUERA; 5 0  UN TRIMESTRE, 5 4  MEDIO AÑO Y 9 6  POR ÜN AÑO. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EÑ EL B o L E T lN , PRÉVU LICENCIA 
DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r á n  m e d io  r e a l  p o r  l ín e a .

PAKTB OFICIAL.
S E C M  DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su  augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una relevante prue

ba de la profunda estimación que me 
merecen la ciencia, la piedad y las vir
tudes de Su Eminencia Nicolás Wise- 
mom, Arzobispo de 'Weslminster, Car
denal de la Santa Iglesia Romana,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Antonio Be- 
navides, Ministro que ha sido de la Go
bernación,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár- los ni.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
Sil Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Cláudio Mo- 
yauo, Ministro que ha sido de Fomento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro,

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ-

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Manuel Alonso 
Mariinez, Ministro que ha sido de Fo
mento,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del C onsto de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba 
de raí Real aprecio á D. Cándido No
cedal, Ministro que ha sido de la Go
bernación,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III.

Dado en Palacio á diez y nueve do 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Queriendo dar nna señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Fernando Cor- 
radi, mi Ministro Plenipotenciario que ha 
sido en Lisboa,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár
los 111.

Dado en Palacio á  diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. José de Za
ragoza, Diputado á Córtes que ha sido, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár
los III.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Angel Saavedra, 
Duque de Rivas, del cargo de Presiden
te del Consejo de Estado, quedando al
tamente satisfecha de sus distinguidos ser
vicios, y del acierto, celo y lealtad con 
que ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

En atención al mérito, servicios y 
circunstancias que ooucurren en D. Ma
nuel de la Pezuela, Marqués de Víluma, 
y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á  . veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Domingo Moreno, como com
prendido en la categoría tercera del a r 
tículo sexto de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y en destinarle á  la Sección 
de Gobernación y Fomento del expre
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RÁMON MARIA NARVAEZ.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA:

Desde el instaate en que el Gobierno 
de V. M. tuvo conocimiento de las inun
daciones que destruian las comarcas más 
pobladas y fértiles de la provincia de Va
lencia, dictó las órdenes oportunas para 
que fueran inmediatamente auxiliadas las 
primeras víctimas de aquella desgracia, 
y pidió cuantas noticias pudieran dársele, 
con el intento de proponer á V. M. las 
resoluciones que considerase de urgente 
adopción para el alivio de tan grande des
dicha, y el estadio preliminar de los 
acuerdos que con el mismo 6n deban so
meterse á la deliberación de las Córtes. 
Obtenidos ya los primeros pormenores que 
se pedían, su terrible importancia Impri
me un carácter de suma urgencia á  las 
disposiciones que es forzoso adoptar. Mas 
de 20 pueblos de consideración situados 
en la ribera del Júcar y sus aOuentes, es
tán hoy trasformados en montones de es
combros, entre los cuales han perecido 
muchos de sus moradores: los que han 
logrado salvarse viven sumidos en el do
lor y la miseria, sin otra esperanza que 
la del consuelo que del Gobierno de V. M. 
se prometen. A los graves quebrantos que 
ha experimentado la riqueza urbana, des
truida casi en su totalidad, se unen las 
pérdidas incalculables que la inundación 
ha producido en aquellos codiciados cam
pos. Los elementos más seguros de su 
prosperidad, las obras de irrigaóion, las 
fábricas é ingenios que alimentabau el 
bienestar del territorio, han desaparecido 
por completo, arrastrando en pocas horas 
entre sus ruinas el capital acumulado por
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espacio’''y0 ÍtiyéHés siglos con el sudor y 
la inteligencia de innumerables genera
ciones. Felizmente, Señora, España, do
lada tal vez de mas energía que oíros 
pueblos, sabe encontrar en el noble vi
gor de su carácter nacional fuerzas ocul
tas que ejercita y emplea con mages- 
tuoso brio en las circunstancias mas apu
radas; fuerzas desconocidas con las cua
les remedia en breve plazo las mayores 
p é rd id a |^ s e  resiijjl^leoe i^ 4 o s  temibles abatimientos*. Asi lo ha demosíra- 
ílo en épocas aciagas respondiendo- ge- 
nerqga ante el infortunio que lamentaba 
una parte del país, con el .eficaz apoyo 
de ik n a ^ n  entera. Hoy Señora, que 
una'calamidad Tñolvidáble' pesa ábliVfe la 
provincia de Valencia, trasformando en 
campos de desolación y esterilidad los ter
renos mas alegres y productivos, natural 
es que asi los altos poderes del Estado 
como todas las corporaciones del país 
concurran de consuno con el tesoro de 
su fecunda caridad á 'rep ara r en lo que 
puedan los terribles efectos de tan hor
roroso desastre. El Gobierno en los pri
meros momentos se apresuró á reanimar 
el espiriíu abatido de aquellos habitan
tes, ya facilitando crecidas sumas del 
fondo de oalamiíi^des del presupuesto ge
neral del Estado, va autorizando para 
igual objeto á las Mimicipalidades que lo 
solicitaron, y por Qllimo diciendo todas 
las medidas que caracterizan la actividad 
protectora de la Administración en se- 

•imejatilesieoíijflictos-, con lel propósito de 
atender al socorro'de las 'necesidades mas 

-pélejitoria^s.. iPero. ante la, gravedad del 
• mal estos medios están muy lejos.de ser 
-tan eficaces y reparadores como el angus
tioso estado, dp-los pueblos destruidos y 
;d&:. las-ootriáreas asoladas i^eclama. Por 
estas razones -el infrascriío, da acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon- 

-ralde proponer áV . M .‘el adjunto pro- 
,yeoto deHleoreto.

Madrid 19 da Noviembre de 1864.
■ ■ SEÑORA:

A 1 .  R. P. de V. M.E L ' bü'QUE DE VÁLENCIÁ.
'k Á L  ÍIECRETO.

En vista de lás ráibnes que me ha 
.^xpqestp el Preside,ntq da mí Consejo de' 
''Mi^^ti’bs,' '.dü'‘ acuerdo con el propio 
' C o M e j o , ' /

, 'Yengo'en depretar lo siguiente:
Arlíchlp. Se abré una'suscricipn 

nacional,pai:a'socorréí'''proporcibna!ment0 
con sus 'prdJuptós á'cuantos hayan que-- 
dado.reducidos.ála indigencia por efecto 
de las ÍQuhJabibnes que han devastado 
en éf présente mes algunas comarcas de, 
ia'provmcia de 'Yáléncia.

Art.*2.“ P p r 'W  respectivos Minisle- 
'flos se rae , propondrán'pon urgencia, y 
á las'Córies'en su caso, las résolucipnes 
que se consideren, necesarias y de pronta 
réal¡?aclp,^. p,ara, reparar en cuanto; sea 

' dal^^ lá‘ nqqeza rüsíica, urbana y pe
cuaria destruiÜa por lás mencidhadas 'fnu'n- 

''daciónes.
’ Arl., E f  Presidente‘de mi ’Con-, 

s,ejo;'de' ’̂ííhi3lrbs nía ;própondrá 'ígual- 
"mentq lo? ,medips de'poríer'c toda bre
vedad'.en ejpcqcion lo preceptuado en íos 
"arliQulbs antenófes.

' Üadb en Palacio á 'd ie z , y nueve de 
Novi'é'nQbre de rail oélibciento.s sesenta' y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El f e s ’idénte del Consejo de'nrmistros,

RAMÜH.MARU NARVAEZ.

al Presidente del ConsejiJ de >ÍliniStrb§ lo 
siguiente:

. «Exorno. S r.: S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q D. G.) cuyo ánimo se halla 
profundamente afligido por las noticias 
de los desastres que las inundaciones han 
causado en la provincia de Valencia, diotó 
desde que llegaron á su conocimiento las 
órdenes oportunas para que dentro del 
límite de los recursos de su Real Palri- 
;^niq,. que ^ene intereses en aquella co
marca;, se acuda en cuanto sea posible ai 
alivio.de la calamidad püblica. Obede
ciéndolas Reales resoluciones, se ha em
pezado inmediatamente la recomposición 
de los dos puentes de Alcira que- habían 
súfrido cOTisi’derables deterioros, y en cu
ya obra pueden encontrar ocupación des
de luego muchos trabajadores; se ha sus-f^ 
pendido la cobranza de los derechos de 
pontazgo correspondientes al Real Patri- 
mouiq, y..seestán reuniendo con.urgencia 
los anlepedenles necesarios para que con 
la condonación y la próroga de débitos 
por censos y arrendamientos, se haga 
por dicho Real Patrimonio cuanto le sea 
posible en favor de aquellos vecindarios. 
Pero no contento con ello el corazón ma
ternal de S. M., se ha dignado resolver 
que, sin ;perjulcj.o de lo que determinare 
á fm de que su Real nombre ó' los sus 
augustos Esposo ó Hijos figuren digna
mente al frente de cualquiera susoricion 
ó medida de otra clase que se adopte con 
los mismo? fines, se pongan á disposición 
de V- E ., para que el Gobierno de S. M. 
las emplee-en el socorro: de los que mas 
hayan sufrido por las inundaciones,. jas 
cantidades que su Real muniücencía con
sagra, como de costumbre, á objetos de 
caridad para .solemnizar ,sus dias y los 
de su Excelsa Hija la Señora Infanta ‘Do- ; 
ña Isabel.

De Real órden lo digo á V. E . p a ra ; 
los efectos indicados, quedando á su dis
posición en la Teawjeria • general de esta . 
Real Casa la. cantidad de -80.000 reales 
vellón, que V. E. se servirá mandar re
coger en.-la. forma correspondiente. Dios 
guarde á. V, E. muchos años. Palacio 18. 
de Noviembre de 1864.— F. Goicoérrolea. 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de. 
Ministros.

Ministferio de la Gobernación. í
REGLAMENTO

sabré organización de los partidos mé^ 
dicQS de la Península.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
REALES DECRETOS.

.Vengo en disponer que D.. Jasé Ma- 
‘ria Manresa y Navarro, SubsecretariQ del- 
Ministerio de Gracia y Justicia, cese en 
el.cargó de Director general del Registro 
de la Propiedad, que desempeña m arina
mente, quedando satisfecha del ‘celb ó in
teligencia .con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez y seis ,de' No
viembre de mil ochocientos ' sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Reai mano.
El Ministro de Gracia y Justicia. ■.LORENZO ARRAZOLA. !

El Administradpr general de 1̂  ^eal 
Casa y Patrimonio dice con esta fecha

AlendienJo á las circunstancias que; 
concurren en D. Severo Catalina, Dipu
tado á Córles, que ha sido,

Vengo en nombrarle Director general 1 
del Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á diez y seis de' 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y  
cuatro. j

Está rubricado de la Real tnano.'
El Ministro de Gracia y Justicia,

LORENZO ARRAZOLA.

- Artículo l.°  Según previenen los ar
tículos 64 y 65 de la ley de 28 de No
viembre de 1855; tendrán todos les^Ayim- 
tamientos de España facultativos iitúlarés 
de Medicina y, CirujTa pira la asisten
cia gratuita de los í̂ pobi-fes; para el so
corro de las familias aconi^adas qüe Ve- 
clamen y retribuyan jsus^; 'servicioS^ para 
el desempeño de los deberes sanitarios de 
interés general que el Gobierno y los 
Gobernadores de las provínolas les impon
gan dentro de su respectivo distrito, y 
para auxiliar á las Corporaciones muni
cipales en cuanto se refiera á la policía 
sanitaria local. Tendrán igualmente Far- 
máoé'uticos titulare^ que eumíñístren los 
medicamentos necesarios para el trata
miento y curación de las enfermedades.

Art. 2.'’ Se considera dividida la P e
nínsula en partidos médicos de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase, en la 
forma sigóieáte:

Serán considerados como partidos de 
primera clase todas aquellas poblaciones 
que excedan de 600 vecinos; estos parti
dos señalarán al Médico-Cirujano un suel
do fijo de 4.000 rs., con la obligación 
de visitar hasta 200 familias pdbr^s, y 
20 rs. mas por cada una que pase de este 
número.

_En los pueblos de numeroso vecin
dario sé creará una plaza de titular en 
Medicina y Cirujia por cada 600 vecinos.

Serán partidos de segunda clase to- 
'das aquellas poblaciones que excedan de 
400 vecinos y no lleguen á 600. Estos 
partidos señalarán al Médico-.Cirujano una 
ááignatífbh'fija de 5.000 rs. ándales, con 
la obligación de visitar hasta 150 fami
lias pobres, y 20 rs. 'más'por cada’bna 
que ^exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase to
das aquellas potitá'cldnes que no bajea 
de 200 , vecinos, ni excedan de ,399. 
Estos partidos señalarán al Médico-Ciru
jano un sueldo fijo de 2.000 rs. anuales, 
con la Obligación de visitár'hasta 70  fa
milias, pobres, y 20 rs. más por cada 
uiio, que. exceda de eáte número.

Serán partidos de cuarta clase todos 
.los pueblos que por efecto de su esbaso 
vecindario tengan que agruparse á oíros 
■ para reunir los 200 vecinos. Estas agru
paciones que recomienda la ley se cui
dará que ̂ solo comprendan de.200 á 599 
vecinos, que séñalarán al Médico-Ciru
jano un sueldo de 2.500 reales, anua
les con la obligación de visitar hasta 70 
familias pobres, y-20 reales más por ca
da una que exceda de este número. Los 
Gobernadores-de las provincias cuidarán 
de que en estos partidos se atienda á la 
conveniencia de los pueblos que  ̂ hayan 
de reunirse. La diferencia de asignación 
entre estos partidos y los de tercera cla
se se establece como i.ompensacion de las 
dislaqqias y del más penoso servició de 
los Facultativos.

Art. 3,0 Los Ayuntamientos que.cons- 
r lituyan este partido determinarán aí aso- 
' ciarse el punlo .de residencia del facul
tativo, señalándole el Gobierno en el pa
so en que no se pongan de acuerdo aque
llos, ^espues de, oirlos y de consultará 

‘ la 'Junta de Sanidad y al Consejo de pro
vincia, asi como la cantidad con que ca
da uno ha de contribuir.

Art. 4.0 Es permitido á los pueblos 
(le corlo vecindario que no puedan sos
tener raédioo-cirujátio para su exclusivo 
servicio, y que por consiguiente , tienen 

_qu0 formar parfe de un "partido de cuar
ta cíasq, ‘ contratar cirujano lilular que 
fije' en eílos'sú residencia ó ‘asociarse con 
este objeto,

ÁrL' 5.° Los partidos de primera, se
gunda y torcerá' clase pueden coatratar

como titulares ríiéúicos puros y ciruja
nos separadamente, en cuyo caso divi
dirán los gobiernos prudencialmenle en
tre los facultativos las asignaciones se
ñaladas á los Médicos-Cirujanos, oyendo 
préviameníe á la Junta de Sanidad de 
la provincia.

Art. 6.'’ En los pueblo.? donde no ha
ya establecidas oficinas de Farmacia se 
asignará á los Farmacéuticos que se es
tablezcan como titulares la dotación de 
2.000 reales’ en los do prim era'clase, 
1.600 en Icé de segunda y 1.200 en 
los de tercera y cuarta.

Por cá^-a familia pobre que exceda 
de las cifras determinadas ?en el articu
lo 2,0 se-■ aumenlará'n 10 reaiss á -^ s -  
tas asignaciones. Sin perjuicio de este 
sueldo fijo se abonará siempre á los Far- 
maoeúíicos el valor de los medicamen- 
los que estas familias pobres necesiten 
con a r ra lo  á .la iarifa oficial, á cuyo 
efecto comprenderán los Ayuntamientos en 
el presupneslo muniífipal una cantidad al
zada para cubrir estas atenciones.

Art 7." En los pueblos dondo ha
ya establecida oficina de Farmacia, sin 
asignación alguna, solamente se abonará 
á los farmacéuticos titulares el importe 
d^. los inedicaraentos con arreglo á la- 
rifaj no puÓiendo obligarles á prestar 
ninguna btra clase de servicios sin la de
bida retribución.

Art. 8.° Cada año 'consignarán los 
Ayuntamientos en sus presupuestos mu
nicipales, las, cantidades consignadas en 
los artloulos-2.”, 4 .”- y-6 . ', las cuales sa
tisfarán 'proporcionalraente á los Facul
tativos titulares el último día de (Marzo, 
•Junio, Set-ifembre y Diciembre.

Art. 9 .“ Quedan (jbligados los Ayun
tamientos,.y en 8u representación el Al
calde ó quién haga sus funcíó'nes, á dar 
cuenta a l . Gobernador de la proyincia 
en 1bs -'dehb dias siguientes ’á la 'term i
nación de los plazos indicados en el ar
ticulo anterior, de haber sido satisfechas 
las asignaciones ie  los Faoiiltalivos ti
tulares.

Art. l'O. Serán'apremi^do.s-l()s'Ayun
tamientos para el pago d e . estas asig
naciones si contra, lo que es. de espe
rar ‘deraófáseh s u ‘realización -én los ci
tados periodos trtóestrales.

Art. H .  Los Facultativos ‘titulares 
contratados solamente para la asistencia 
de los pobres y para los restantes fines 
que el art. \ expresa, quedan en liber
tad de celebrar ó no con los vecinos que 
no tengan obligación de asistir, aquellos 
contratos particulares que gusten; pero 
en caso alguno intervendrán los Ayun
tamientos en dichos contratos, ni se obli
garán., á recaudar las cantidades que los 
vecinos coíilratantesy ios Facultativos es
tipulen, .sin que por esto se. eqUepda que 
las Autoridades-administrativas dejarán 
de prestar su influencia y apoyo á los 
titularas que reclamen de los particula
r e s , raca’osqs el importe de sus oontraios.

Art. 12. No contratarán los Ayunta
mientos Facultativo alguno lilular para 
el'desempeño de otros servicms que los 
propios de su profesión expresados en el 
correspondiente titulo, ni autorizarán los 
Gobernadores d§ las provincias la me
nor contravención en este puntó.

Asimismo. cuidarán tus .Gobernadores 
de hacer guardar y cumplir la Real ór
den de l.°  de Octubre de 1860 relativa 
á ciertas óbügaciones extrañas á so pro
fesión que acostumbran algunos pueblos 
imponer á los Cirujanos.

Art. 13. Los Ayuntamientos de aque- 
■ líos pueblos que por su vecindario pue
dan constituir por sí solos uno dê  los par
tidos d é ’que habla el art. 2. y 

• tener Facultativos titulares de'Wedi'crna 
y Cirujia, determinarán á qué clase fian
de pertenecer esfos. ,Art! 14. • Ctiandó háyá dé jíróveerse a -guna plaza .d e  ^ t u l a r ,  e l. Ayuntamiento 
asooiado'á dóble número dé mayores contribuyentes détérm ioará ^idas'-'cofidiciones 
del contrato que se haya de celebrar y
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hará levantar el adta qne corresponde.

Ai’í. 15. Solicitada y obtenida la cor
respondiente autorización del Gobernador 
de la provincia, para cuyo íin se le re
mitirá el acta que el precedente articulo 
expresa^.deberá aniineiaí'se la plaza vacan
te de titular en el Boletín oficial do la 
provincia y en la G aceta  d e  Ma d r id , 
señalando un plazo que no baje do 3íí 
dias para que los pretendientes dirijan al 
Alcalde sus solicitudes' y relaciones de nié-l 
rito documentadas.

Alt. IG. Luep;o que Ifrmine el plazo 
señalado para la admisión de .solicitudes, 
remitirá el Alcalde al Gobernador de la 
provincia las que haya recibido para que 
la Junta provincial de Sanidaii iornie una 
lista de ios pretendientes, inscribiéndoles 
según el órden î e sus merpcímientps.

Tendrán la.=? Juntas en considbracion 
para formar estas-Ustas, los tilulo.s aca
démicos, los méritos contraidos durante 
la carrera, los alcanzados después do ha
berla terminado y los años que llevan 
de práctica ,lbs aspirantes. Será asimismo 
GüQsider^dó'doráo muy digno de alenbion 
el haber sei^vido cualqu-íera de los par
tidos de qne habla el art, *2 .®

Art. 17, Luego que el Gobernador de 
la .provincia remita al Alcalde el infor
me de la Junta provincial de Sanidad, 
reunirá este al Ayuntamiento y doble iiúr 
mero de mayores contribuyentes, quie
nes piwcederán ,a l . nombramiento del ti
tular, eligiendo.por rnayoría de. votos uno 
de los faQuUaltvo^ que 'ocupen' los tres 
primeros lugares en la'lista formada por 
la referida Junta.

Art. 18. Si el Profesor elegido por 
el Ayuntamiento y mayores .contribuyen
tes .aceptase -la .plaza’de titular y el Gor 
bernador aprobase el nómbramienlo por 
haberse observado todas las con'diciones de 
legalidad, se procederá á.extender en de
bida forma la escritura de contrato que 
en el art. 67 de la ley de Sanidad se 
expresa..

Art. 19. Para la provisión de )as 
plazas do Médico-Cirujano y Fai'macéu- 
ticos lituhire.s comunes á dos ó más 
pueblos CüiTespond i^ tes  á .[os partidos 
de cuarta clase de que trata el art. 4 .o, 
han de observarse las propias reglas 
e^tablécjd.as;.en los precedenlesarlíciilos, 
debiendo reunirse los Ay,untamientos aso
ciados de doble número de mayores c q d -  
Irib.uyentes /le^ cada pueblo, así para de
terminar las condiciones del contrato'co
m o 'para  la, tílecoion da FaouUativos ;y 
otorgamiento de la áscrilura.

El Alcalde’ q u e ’el Gobernador‘de la 
provincia designe presidirá las reuniones, 
instruirá el expediente, anunciará la va
cante, se entenderá con la referida Au
toridad superior de la provincia, y con
vocará para hacer el nombramiento y es- 
tender la escritura.

Art 20. Conforme previene el arti
culo 70 de la ley de Sanidad, ningún 
facullalivo titular encargado de la asis
tencia de los pobres será separado de 
su destino sin causa jistilicada y pré- 
vio expediente en que se le piga, y, 
también á la Junta de SaaMad y al Con-; 
sejo de la provincia.

Los interesados tendrán en todo caso
• derecho de alzada al Gobierno, que re
solverá oyendo préviarhonte al Consejo 
. de Sanidad y al de Estado si lo esti-
• raase conveniente.

Art. 21. Los facultativos titulares que 
renuncien sps dei^línos,. cmnplido que sea 

•el tiempo" por'que se escrituraron, sal-' 
vo en los casos d.e. mutuo oonsenlimien- 

. to de que habla la ley en su artículo 
; 70 y los,(,que -se. .c-ilan en el articulo 
‘ siguiente, - avisarán -siempre á  los ayun- 
; lamíeutos. con ' un plazo de dos' meses 
; de aQti'cipacioü . para/ que dentro' de él 

puedan proveerse la s ' vacan les.
Art. 22. Podrán consídei’̂ i-sqivanu- 

lados los contratos sin el miUii'o aciief\^ 
do de que habla el artículo anterior, 
eiempre quo vacando en la provincia en 
que el facultativo preste sus servicios

que los faoulta- qu0=po-

algun partido de ma.s categofía que el 
que dt’sompene, sea elegido para él en 
los términos que se expresan en este 
reglamento.

Art 23 . En los contratos 
ayiintamienlos celebren moD los 
livos titulares .se hará constar 
drá conecdérseles basta 'dóa meses de 
licencia al año para los casos de au
sencia y cuatro por motivos de salud 
justificados, siempre que pongan de su 
cuenta facultativos de la misma clase 
que desempeñen el -eervicio correspon
diente.

Art. 24. Al Facultativo titular que
en época de epidemia ó contagio aban
donó el pueblo 6 pueblos qué le tionén 
contratado, se le privará del ejercicio de 
su profesión por un tiempo más ó ménos 
largo, conforme determina el art. 75 de 
la ley de Sanidad, á cuyg) fm díJberá.’for- 
mar.le el expediente gubernativo que cor-" 
responde, según previene , la Real órden 
de M de Abril de 1856.

• El Gobierno resolverá en vista de este 
expediente, después haber..oído .e l 
Consejo de Sanidad y al .de Estado ai lo 
estimare roporluno.

Art. 2d . También impondrá .el ,Go- 
J>ieroo la pena gubernativa que tonga por 
QOQyeniente, d.espues; de -haber oido. .al 
Consejo.de-Sanidad del reino) á-losFacul
tativos, que dejen de cumplir con íideiidad 
los encargos relativos á .Sanidad g.oneral 
que les fireren encome.ndpdüs en.el pueblo 
ó distrito de que son -titulares, ó que se 
resistan á-hacer ciertas operaciones de que 
depende la vida de uno de nuestros seme
jantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

- Articulo l . “ Serán reconocidos-como 
■ pobres de solemnidad por los pueblos, pa
ra los efectos de este reglamento los ex- 
■ pósitos que áe- Uicten en sus jurisdicciones.

Art 2.° Quedan encargados-l-os titu
lares por este' articulo,- y hasta-tanto que 
se publique el reglarnento de'hígienepúbli
ca, de acon.sejar á los respectivos Alcaldes 
de los pueblos ó zonas quo constituyan su 
partido, la-desaparición de todos los focos 
de infección que á su juicio perjudiquen 
á la salubridad pública, dando -cuenta al 
propio tiempo á los Subdelegados-de-Sani
dad dé los partidos y-á los Goberna-iores 
de las provincias para que tengan resultado 
estas denuncias.

Art. 5.0 Con objeto de de dar tiem
po á b s  Gobernadores do provincia para 
la organización de partidos en la forma 
que se determina en el art. 2 ,®, no 
empezará á regir este reglamento has
ta el 1.0 de Julio del próximo año de 
1865.

Art. 4.0 Los facultativos que actual
mente se bailen sirviendo plazas de ti
tulares serán respetados en sus pues
tos si los .üciipan legalmentejr .hasta la 
terminación de sus contrató-^'.

Art. 5.0 Quedan en libertad deres- 
cindir los contratos hoy existentes los 
Ayiiniamientos y los. facaltatiyos, de 

‘¿Cuerdo con lo ^que' previene la ley .de 
Sanidad en su artículo 70, y de ve
rificarlos de nuevo,, con entera sujeción 
á este Reglamento.

• Art. 6.0 - A medida que vayan ter
minando estos períodos,, cuidanán los Go- 
ber'na'dorés de que los pueblos que ten
gan escrituradas facultativos; titu lares, 
cuyos. contra,to.s se respetan • según el a r
ticulo' 4.0 adicional, . entrón ,á cumplir 
con las prescripciones de este reglamento.

Arl 7.0 Los gobernadores exigirán 
de ios -ayuntamientos de sus respecti
vas provincias, en los quince óias si
guientes á la publicácioü de¿ este re- 
glumento en;, la Gac|eta, una certifica
ción del contrato subsistente entre el 

•ufacuiUlívo-.,y.'bK,pueblo, con referencia 
,.al. librpj dé ac ta s’del Ayuntamiento. Es
te documento será el texto de consul
ta siempre que concurran dudas, y..ser- 
virá p'ara lijar la .térinLoaeiou ;Sus.con

tratos con el gobierno de la provincia.
Arl. 8.0 Darán asimismo los gober

nadores al ministerio una nota semestral 
de este servicio en la cual conste el 
nombre de los pueblos-que' constituyen 
los partidos médicos, su clase, número 
de vecinos, nombre t.le- los facultativos, 
su categoría bien definida con arreglo 
ai título, asignación señalada y pobres 
que visitan.,, á cuyo efecto s í'llev ará  un 
registro de-^este personal con ios cita
dos requisitos.

Madrid 9 de Noviembre de 1064.—  
Luis González Bravo.

I SECCION DE LA PROVINCIA

G O B I E R I  DE PD O FIN C IA .
Circular número 290.

Pósitos.
Varios pueblos de esta provincia, fal

tando á las prescripciones de mi circular 
núm. 167 y á lo prevenido en la regla 
3 .“ de la In.-ílruccion de..contabilidad de 
31 de Mayo último,-se enóuenlran en des
cubierto del rendiinieníd de cuentas de 
sus Pósitos: en su,.eon3ecueno¡a usando 
por última vez, de consideración con los 
morosos les prevengo que para el dia 8 
del próximo mes de Diciembre ha de que- 
dár cumplimentado el expresado servicio 
bajo la multa de trescientos reates- vellón 
á los Alcaldes, Depositarios y ‘Secretarios, 
y despacho de plantón contra óllos el dia 
9 curi que desdo-luego quedan conmi
nados,

Prevengo-á los Seoretarres, como en
cargados de la formación de estas cuentas 
que en su redacción" y documentación se 
atemperen eslricbmt-nj.9 á  b  Insítucpipn 
dó..cüntabilidaü antedicha, esludiáúÜQ muy 
á fondo las reglas ,4." y 7.a de ella que 
deberán servirles de guía, advirliéndoles, 
al propio tiempo, que las copias de la 
Quéntá Original deben documentars6j en 
copía, lo mismo que'originalmenló lo esté 
el ejeniplárquo'lia de ultimarse y archi
varse en este Gobierno de provincia.

Albacete 24 de Noviembre de 1864. 
Francisco Navarro.

Otra núm. 291.
Amincio.

En virtud de lo depuesto por la Di- 
.réccion general de Obras .-públicas en 8 
de Noviembre último', 6.sló Gobierno ci- 

- -vil, ha señalado el dia 15 de Diciembre 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación pn pública subasta de los 
acop es de materiales pata la cqn^rva- 
cion de las carreteras de primer órden 
do esta provincia durante el presente año- 
económico.

La subasta se oelebrará.en los, térmi
nos prevenidos’por la ' Instrucción dé ' 18 
de Marzo de -1852 en este Gobierno, ha
llándose en el mismo punto de rrianifi^sló 
parí conocimiento del públipo los pre- 
aúpueslos detallados y los pliegos de con-, 
(liciones'facultativas y económicas qne pan 
de regir en las contratas. ~ "  !

Loa trozos á q,uo han. de referirse es^ 
,tas ooníralas, las ,carreteras á que (ur- 
respqndén y los presupuestos de 'los ico- 
píos para cada uno son los que se le- 
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de una carretera, 

i-,pues cada. u,na.d&berá.j’era,alür3e_p_or se- 
./parado. .

La¡s pr.óposícioQes ao. préseqt^ráo en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al. adjunto modelo. La qaptidad que 
ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en ia subasta, 
será del 1 por 100 del presupuesto de 
la carretera á“ que"sT*^étíere 'Ia’ proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó aCoipiíes de lOapiinos, debiendo 
acompañarse á cada pliego' él documento 
que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En e! caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, para una mis
ma carretera, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos' por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de'lós licííadbres, con taL qué n o ‘bajen 
de 100 realeá. '

Albacete 20 de Noviembre de 1864. 
El Gobernador de la provincia, Francisco 
Navarro.
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Modelo de proposición.
D. N. d e 'N . -vecino d e .... ^enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno de 
.e s tap ro v in c ian a  fécha.... de Noviembre
,;de 1364 y^e in Y coüdicionesí"qúe sé exigen, para la adjudica;clon en 

pública subaslá';de los acopios necesarios 
para la conservácion de la parle de Car
retera d e .... á . . . .  comprendida en la , ex
presada provincia y en sií trozo único^ q'ua 
einpíeíá en....' y conclú^reú .i.. |e  com
promete á lomar á  su cargo los; acopios 
necesarios para la referida Carretera, con 
estricta sugeciou á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad.......

j ........ (Aquí la proposición que se haga,
I admjUendo ó mejorando lisa y llanamente 
I .pi.lipq fijado; pero advirtiendo, que será
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desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad escrita 
en letra, por la que so compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

otra núm. 292.
El Sr. Juez de primera instancia de 

la villa de Alcira con fecha 11 del ac
tual me particicipa, que en dicho Juzgado 
se instruye causa criminal sobre encuen
tro del cadáver de un hombre ahogado en 
el término de la citada villa el dia 9 del 
corriente, cuyas señas se insertan á con
tinuación.

Lo que hó dispuesto se inserte en este 
periódico oQcial á fin de que la familia 
á quien corresponda so presente en el re
ferido Juzgado para poder identificarla.

Albacete 25 de Noviembre de 1864. 
Francisco Navarro.

Señas que se eitan.

Desnudo de toda ropa, de unos 40 
años de edad, bastante robusto, color cla
ro, el pelo negro con algunas canas, y 
en la propia forma su barba.

Consejo provincial,

D- Manuel González Nandin, Oficial de la 
clase de terceros del cuerpo de la Ad
ministración civil y Secretario interino 
de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 .“ de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 1850, se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las tropas de 
ejército y Guardiacivil, en el mes de Ociu~ 
bre último, y con vista de los testimonios 
remitidos resultó el siguiente:
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Así aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 24 de Noviembre de 1864. 
Manuel González Nandin.— V.“ B.®— El 
Presidente, Jorge Félix Cortés.

trucoion pública. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documentadas en el 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
la, por el conducto que determina el a r
tículo 40 del Reglamento de 1.® de Ma
yo de i864 .

Madrid 21 de Octubre de 1864.— El 
Director general, Eugenio de Ochoa.—  
Hay una rúbrica.— Es copia, Antonio 
Quilis, secretario general.

Universidad Literaria de 
Yalencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de Medicina.— Anun
cio.— Está vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Patología general con su 
clínica y anatomía patológica la cual 
ha de proveerse por concurso, con ar
reglo al articulo 226 de la ley de ins-

Junta provincial de Instruc
ción pública de Ciudad-Real,

Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 7 de Junio de 1850 
y 10 de Agosto de 1858, el dia 19 del 
próximo mes de Diciembre tendrán lugar 
en esta provincia, y en el salón de actos 
públicos de la Escuela normal superior 
de Maestros de esta capital, con arreglo 
al programa de 3 de Febrero de 1855, 
los ejercicios de oposición para las escue
las de primera enseñanza que á conti
nuación se expresan, y las que vacaren 
durante el citado raes de Diciembre.

Los aspirantes tanto Maestros como 
Maestras, presentarán en la Secretarla 
de esta Junta, con tres dias por lo menos 
de anticipación al señalado, sus solicitu
des escritas y firmadas de su puño y letra 
espresando su edad y estado; su titulo 
profesional, á no ser que se hubiese lo
mado razón de él en dicha Secretaria, 
en cuyo caso bastará indicar en la soli
citud el número con que fué registrado 
por la citada dependencia; una certifi
cación de su buena conducta moral y re
ligiosa expedida por el Alcalde y Cura 
párroco de su domicilio, y documentos que 
acrediten sus méritos y servicios en la en
señanza, con copia literal de todos ellos 
en papel del sello 9 .“

Escuelas de niños.
La modelo de párvulos de Ciudad- 

Rea! con el sueldo anual de 7.000 reales 
y la de párvulos de Manzanares con 5.500 
que han de proveerse conforme á lo dis
puesto en la Real órden de 11 de Ene
ro de 1855.

La de niños de Hínojosa, con el de 
5.300.

Escuelas de niñas..
Las de Corral de Calatrava y Fuen- 

oaliente con el sueldo anual de 2.200 
reales.

La plaza de auxiliar de Valdepeñas 
con el de 2.200.

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
ademas los emolumentos que marca la ley. 
; Ciudad-Beal 18 de Noviembre de 1864. 
El Presidente, Juan Pedro de Abarrateguí. 
Pablo J. Vidal, Secretario.

SECCION NO OFICIAL.
Casa-Banca de Madrid.

Sucursal de Albacete.
Alhajas y prendas que se venden en pú

blica subasta el dia 30 del corriente 
de once á una de su mañana según 
lo dispuesto en las Instrucciones de 
esta Casa. Tipo de la subasta. Rs. vn.

Un reloj plata 
Una capa astilla 
Dos vestidos merino negro 
Una americana paño, un chale

co estambre y un pantalón 
paten

Dos pendientes oro y granetes 
y una sortija con esmeralda 

Un levita paño negro 
Un pañuelo seda y vestido lana 
Una caldera cobre y un cubre 

cama
Ud manto gró negro 
Un carrik paten

217200120

76
68100
54
58
30

145
Albacete 14 de Noviemére de 1864. 

El Representante, N, Castillo.

En este Establecimiento 
se hallan de venta ejempla
res de las BASES Y TARI
FAS DE LA CONTRIBU- 
CIOIí DE CONSUMOS.

iU L I S Ü íG S T f f i ,
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan,

BARÓMETRO
BN MILlUBTROS T X 0 .° TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
RCMEDAD RELATIVA

Dirección
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Dias.
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ESTADO 
d e l  CIELO.

2 3 7 0 6 ,2 2 1 .7 8 1 4 ,2 1 0 ,5 5 , 7 1 ,0 0 , 0 1 . 0 5 , 8 9 , 5 8 5 81 O . N .  0 . 1 ,8 2 0 , 5 0 4 Grande niebla fria. . , , „ « Desde las 7 y media i  las » de la mañana fuerte huratím con alguna lluvia y sigue el 
dia con viento frió.

2 4 6 9 8 ,5 6 0 , 2 5 1 5 ,1 8 , 0 5 ,1 1 , 2 0 . 0 1 ‘ N
4 , 6 6 . 8 7 8 7 2 0 . 2 , 1 0 0 , 6 9 5

P . 0. del Catedrático encargado^ 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864. Imp. de Joaquín Díaz, calle de Sn Agustín, números 8 y 14.
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